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6e deeiara texto oficial y autentico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 

lauto serán obligatorias en su cumplimiento. 
i S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

MONUMENTO NACIONAL 
A LEGASPI Y URDANETA. 

(Lista 7.aj 

Macion nominal de las cantidades recihidas en la De-
p ñ t a r i a de la Junta Central desde e l 29 de A l r i l 
último hasta la fecha con destino d la erección de 

' m monumento á Legaspi en Z u m á r r a g a ; y á L e 
gas p i y Urdaneta en F i l i p i n a s . 

J i B R E S Y APELLIDOS DE LOS SÜSCRIPTORES. 

Suma anterior. . 

Remitido por el Excmo. Sr. Corregidor, 
según relación 35. 

0. Ramón Aenlle. 
» Angel Ortiz. 
» Modesto Cortabitarte. 
» Pompilio Jorge. 
» Antonio Lafuente. 
» Emilio R. de Arellano. 
» Juan Manuel Abad. 
» Matías S. de Vizmanos. 
» Rafael Pérez . 
» Francisco de Saez 
» José M . " Saiz y Mira . 
» José de Antelo. 
» José M.a de Echeita. 
» Bernardino Marzano. 
» Juan José Hervas. 
» Manuel M Selma. 
» Gerardo Moreno. 
» Emilio Borreno. 
» Justo Guevara. 
» Manuel Sarlabus. 
» Ramón Salas. 
» Antonio V. de Aldana. 
» Antonio Guerara. 
> Francisco Goyena. 
» Francisco López. 
» Máximo M . Peiterno. 
» Angel Soriano. 
» José Luis de Castro. 
» Benito Valdés y Salvador. 
» Antonio Eugenio dé los Reyes. 
» Fernando F ustino. 
» Jonquin Sánchez Torrejon. 
»Juan Ximenez Gi l Esco'bar. 
» Adriano Zafra. 
» José D. S. Mar t in . 
» Isidro de Lara. 

Florencio Almario. 
Celestino Aragón . 
Moisés Fab ián , 
¡jerardo Manuel. 
Nicolás Enriquez. 
oabas Pascacio. 
2leg:o Recto, 
jelchor Larra ya. 
5¡lvino Santiago, 
proteo Espina. 
{No asiano. 
Jelipe Flores, 
^ftanis ao Laureano, 
iridio Carpió. 
J'nforoso Buenaventura. 
JJüfioo Mart in , 
^ i g i o Santiago, 
Jgustiu Siñeris. 
y i ^ c i o Amado, 
p é n e l o Prado, 
I'cente Armas. 
TOorio Dnnaplata. 
TOaquio Trinidad. 
Jí'&no Mercado. 
^ Nazareno. 
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Juan Reyes. 
Bernardo Eustaquio. 
Juan González. 
Vedasto Rivera. 
Mariano Santiago. 
Ambrosio Romaro. 
Esteban S. Lorenzo. 
Eugenio Espinosa. 
D. Tomás Galindo. 

» Silvino Antonio. 
» Apolonio Ochoa 
» J o a q u í n Bernardino. 
» Vicente Arieta. 
> Anacleto Victoriano. 
» Eulalio Bautista. 
» Francisco Ruis. 
» Gregorio de los Santos. 
> Matias Espinosa. 
> Mariano Baltao. 
» Ramón Molls. 
» Juan González. 
» Juan Bautista. 
» Fausto Bautista. 
» Juan de la Cruz. 
» León Fuentes. 
» Mac rio Payuna. 
» Felipe Jones. 
» Máximo Morales. 

Go Achay. 
Uy Cbum. 
Cayetano Ruiz. 
Alejandro Victoria. 
Ange l Mendoza. 
Agus t ín Ferrer. 
Toribio de la Cruz. 
Manuel Pablo. 
Felipe José . 
Victoriano de los Santos. 
Ignacio Estrada, 
Celedonio Gonz. 
Saturnino Milano. 
Tiburcio Gamaroroy. 
Gregorio Alfonso, 
Patricio Quilala. 
Pedro Agust in . 
Hermogenes Quilala. 
Guillermo Barrican. 
Tomas Salvador. 
José Japia. 
Canuto F'ores. 
Gregorio J i m é n e z . 
José Gelis. 
Francisco Adana. 
Segundo de Guia-
Eustaquio Lázaro . 
Rafael Gu t i é r r ez . 
Antonio Sancbez. 
Isidro Salgado. 
Pedro Certeza. 
Santiago Romero. 
Marcelino Gavino. 
Pedro^Pamalayan. 
Raymundo Andrés . 
Juan Quila tan. 
Hilar ión Agsanay. 
Agust ín Ramírez . 
Dionisio Mariano. 
Adriano Ensebio. 
Lorenzo Trinidad 
Catalino Delgado. 
Roberto Cipriano. 
Graciano d^l Castillo. 
Marcelino Sajonia. 
Apolinario Soliosa. 
Guillermo Ascoma. 
Januario Rivera. 
José Gut ié r rez . 
Pascual Manuel. 
Francisco Joca. 
Apolin;irio Solido. 
Agustin Aniceto. 
José Guasnon. 
Rufino Morales, 

Serán suscrilores forzosos á l a G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 186 í . ) 
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Jacinto Basada. 
Melecio Cruz. 
Ellas de Lizo. 
Valf-ntin Górdova. 
Vicente Patricio, 
Pío López, 
Baltasar del Cá rmen . 
F ru to Teodoro. 
Juan Aguino . 
Silvestre Alfonso. 
Juan Buson. 
Simón Polejera, 
Marcelino de J e s ú s . 
Primo Ciarte. 
Bonifacio de la Cruz. 
Juan Quilatan. 
Celestino Clemente. 
Ciríaco Jordi l lo. 
Miguel Esguerra. 
Policarpo Dison. 
Joaqu ín Justiniano. 
Enrique Estacio. 
Mariano J i m é n e z . 
Marcos Sorca. 
Pedro de Castro, 
Arcadlo de Gala. 
Mamerto Asit . 
Dionisio Quiray. 
Vicente Canceca. 
Potenciano Aquino. 
Timoteo Tr in idad, 
D. Epifanio del Castillo. 

» Jacinto de Guzman. 
» Anacleto Bonifacio. 
» Eleuterio Sanco. 
» Catalino Sevilla, 
» Triunfo P a r a í s o del Posario. 

» Juan Yamson. 
» Domingo Ghangco. 
» Fé l ix Guasón. 
» Severino Molina, 
» Benigno Concepción. 
» Ildefonso Mendoza. 

D,a Leoncia Reyes. 
» Segunda G. Quijano. 
» María Origuel, 
» Fermina G. Quijano. 

D. José Medina. 
» Victorio Carreen, 
» Anastasio Yamson, 
» Bonifacio Hernández . 
» José H . Abren. 
» Benigno Dayao. 
» J o a q u í n F Rivera. 
» Luís Díaz Vizcaua, 
» Antonio del Valle . 
» Francisco S. Rojas. 
» Epifanio Hernández . 
» Isidoro Medina. 
» Juan N . Carreen. 
» Simplicio Suarez. 
» Clemente E s p í r i t u . 
» Jacinto Herrera, 
» Ambrosio Agu í r r e . 
» Cipriano Lanuza. 
» Críspulo S, Juan, 
» Gregorio del Rosario. 
» Pascual Mal^yap. 
» Lamberto Abellana. 
> Luís Are l la i .0 . 
» Gervasio Aniola, 
> Fortunato Escobar. 
» Bonifacio Villanueva. 
» Bruno Rivera. 
» Mateo Sta. Cruz. 

Remitido por el Excmo. Sr. Gobernador 
C i v i l de Man i l a , según re lac ión 36. 

Pueblo de P a r a ñ a q u e y m a l i i a y . 

Fr. Emil io Bulle. 
D. Ramón Pasos. 
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J> Manuel Ocol. 
» Eulalio Almeyda. 
" Gerón imo Jomas. 
» Guspar Santos. 
» Timoteo Bernabé . 
» Juan L . de León . 
» Felipe Ramos. 
» Máximo Rodriguez. 
» T o m á s Cruz. 
» Mariano Domingo. 
» José Tomas. 
> Patricio Bernabé . 
» F a b i á n San Buenaventura. 
> Sabino Masancay. 
» Santiago García . 
» Pascual Jasmin. 
» Bonifacio V i zea r ra. 

D.a Valenciana Zaragoza. 
» Maria Santos. 
y> Eusebia Guerrero. 

Remitido por el Excmo. Sr, Gobernado') 
C i v i l de Manila, según relación 37. 

D. Francisco Gómez Erruz. 
» Domingo Ochagaria. 
» José A l daña . 
» Enrique Godino. 
» Gandido Jaques. 
» Eugenio Bonaplata. 
» Giodoal R. Berlanga. 
» Lucas Romero. 
> Francisco S.itelo, 
» José de Cercada. 
» Aniceto Ochoa. 
» F e r m í n E s t r a ñ e r o . 
* Mariauo Baisas. 
» Lorenzo Pablo. 
» Antonio Escobar. 
» Canuto Ladia. 
» Ensebio Carreen. 
» Manuel Ruiz. 
» Valent ín Yupo. 
» Macario Mogueís . 
» Sixto de J e s ú s . 
» Salvador Vica. 
» Apolinnrio Vi rán . 
» Alejandro Ago. 
» Potenciano Ildefoijzo. 
» J o a q u í n Bnsa. 
» Enrique Pacheco. 
» Manuel Sarthon. 
» Prudencio N^pi l í . 
» Petronilo Fidel . 
» Bernardo Ramos. 
» Faustino Oesperes. 
» Macario Migue l . 

Excmo. Sr. Director General 
ministracion C iv i l : 38. de Ad 

Tota l . 
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Manila, 6 de Mayo de 1891.—F. L . Roxas. 

Nota importante.—Queda abierta la suscr ipc ión en las 
Oficinas del Depositario, Excmo. Sr. D. Francisco L . 
Roxas, Calderón de la Barca 15, y en las RedHCcinnes 
de los periódicos diarios de la Capital. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I í I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 12 de Mayo de 1891. 
Parada y vigi lancia Ar t i l le r ía , y n ú m . 74.—Jefe 

de dia, el Comandante del n ú m . 72 D. J o s é C i 
llero Calzada.—Imaginaria, el Coronel de la 1.a me
dia Brigada D. Francisco Fernandez Bernal .—Hospital 
y provis ión > , n ú m . 69 pr imer Capi tán Reconoci
miento de. zacate y vigi lancia montada, C a b a l l e r í a . — 
Paseo de enfermos. A r t i l l e r í a , - M ú d c a en la Luneta, 
Ar t i l l e r ía . 

De Orden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
M a y o r . — J o s é Garc ía Cogeces. 

COMANDANCIA M I L I T A R D E M A R I N A 
O E LA PROVINCIA D E MANILA. 

Don Juan J á c o m e y Pareja, C a p i t á n de Fragata de 
la Armada, Comandante de Marina y Cap i t án del 
puerto de Manila y Cavite. 

Hace saber: que el Excmo. é l i m o . Sr. Comandante 
general de este Apostadero ha recibido en 3 del ac
tual una comunicac ión del Sr. Jefe de la Comisión 
Hid rográ f i ca de este Arch ip ié lago , cuyo texto dice lo 
siguiente: 
^ « E x c m o . é l imo . S r . — A l sondar el canal entre los 

Cochinos y la Monja se ha encontrado un bajo de 
piedra con 2,5 metros de agua en bajamar.—Las 
demoras S. 5» 30 ' O. del punto eminente del Polo 
Mont i y S . 52° 30' E . de la punta .aliente del Co
chino de fuera le s i túan respactivam-nte a 3 J 0 y 500 
metros de aquel los . -Afec ta la forma de una banda 
de 2 a 3 metros de ancho N . S. v de unos 30 me

tros de largo p r ó x i m a m e n t e E . O —Esta banda se 
levanta con gran pendiente, casi vertical en un placer 
poco extenso de 18 metros, que cae enseguida á 
mavores fondos.—Entre los Cochinos y Pulo Monl i 
deja canal franco y ahondable de 15 metros en sus 
arranques y 24 en la mitad. Por el Sur, esto es, por 
la parte f r e c u é n t a l a se puede pasar rascando pues, 
á pocos metros separado de él se pican 40 y más 
metros de fondo. Lo que tengo el honor de part ici
par! & E . por sí se digna dar á esta noticia la de
bida p u b l i c i d a d . » 

Lo uue de orden de S. E . I . se anuncia en la Ga
ceta oficial de esta Capital para conocimiento de los 
navegantes. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Juan J á c o m e . 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

D E L A M. N . Y 8. L . GILÍDA.D D E M A N I L A 

E n cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun ta 
miento de esta Ciudad, en sesión celebrada el dia 1.° 
del corriente, se ha seña lado el dia 21 del actual ¿ 
las diez de su m a ñ a n a , para contratar en concierto 
públ ico la obra de repa rac ión del puente de S»n B!ás 
situado en el distrito de Qniapo, enya obra importa la 
cantidad de pfs. 684*28 s e g ú n presupue-to formado po~ 
el Arquitecto Municipal y aprobado en la citada ses ión . 
E l acto del remate t end rá lugar ante el Excmo. Sr. Co
rregidor en su despacho situado en las Cusas Con
sistoriales, ha l l ándose de manifiesto en esta Secreta
r ía para conocimiento del públ ico, los documento-* que 
han de regir en la contrata. Las proposiciones se arre
g l a r á n exactamente al modt lo adjunto y se presen
t a r á n en p'iegos cerrados durante la primera media 
hora del acto. Los pliegos d e b e r á n contener el docu
mento que acredite haber consignado como g a r a n t í a 
provisional, la cantidad de pfs. 12'96 en metá l ico , de
positada al efecto en la Caja de este nombre de la 
Tesore r í a general de Hacienda ó en la del Excmo. Ayun
tamiento. Se rán nulas bis proposiciones que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo imponte 
exceda del presupuesto seña lado . A l principiar el acto 
d^l remate se leerá la ins t rucc ión de subastas y en caso 
de precederse á una licitación verbal por empate, la 
m í n i m a puja admisible se rá la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D . N . N . vecino de — ron cédu la personal que 
exhibe, enterado del anuncio pubUcado por la Secre
tar ía de! Excmo. Ayuntamiento de es t i Ciudad en 1 
Gaceta of icial del dia (aquí la feci ia) . . . . . . . para 
contratar en concierto público la obra de repa rac ión 
del puente de San Blás , situado en el distr i to de 
Quiapo, y de los d e m á s requisitos y obligaciones que 
han de regir en la contrata de la misma obra, se 
compromete á tomarla por su cuenta por la cantidad 
de (aquí el importe en letra y guarismo) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este ró tu lo : Pro-

posidon para contratar en concierto público la obra de 
r epa rac ión del puente de San Blás . 

Manila , 8 de Mayo de 1891.—B jrnardino Marzano. 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun ta 
miento de esta Ciudad, en sesión celebrada ei dia l . ' 
del corriente, se ha s e ñ a l a d o el dia 21 del actual á 
las diez de su m a ñ a n a , para contratar en con ierto 
público la obra de cons t rucc ión de muros de cerca 
del nuevo matadero que se construye ori el Pa>eo de 
A z c á r r a g a , cuya obra importa la cantidad de pfs. 971 '83 
s e g ú n presupuesto formado por el Arquitecto M u n i 
cipal y aprobado en la citada ses ión . E l acto del 
remate t e n d r á lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor 
en su despacho situado en las Ca^as Consistoriales, 
ha l lándose de manifiesto en esta Sec re t a r í a para co-
nociraienro del públ ico los documentos que han de 
regir en la contrata. Las proposi iones se arreglaran 
exactamente al modelo «djunto y sa p r e s e n t a r á n en 
pliegos cerrados durante ia primera media hora del 
acto. Los pliegos d e b e r á n contener el documento que 
acredite haber consignado como g a r a n t í a provisional 
para poder tomar parte en la l ici tación la cantidad 
de pfs. 19'43 en metál ico depositada al efecto en la 
Caja de este nombre de. la Tesorer ía general de H a 
cienda ó en la del Excmo. Ayuntamiento . S e r á n nu
las la? proposiciones que faltan á cualquiera de estos 
requisitos y aquellas cuyo importe exceda del pre
supuesto seña lado . A l principiar el acto del remate 
se b a r í la ins t rucción de subastas y en caso de pro-
cederse á una licitación verbal por empate, la mí 
nima puja admisible será, la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de con cédula per
sonal que exhibe, enterado del anuncio publicado 
por la Sec re t a r í a del Excmo. Ayuntamiento de esta 

Ciudad en la Gaceta of ic ia l del dia (aqni ]a 
fecha) para contratar en cierto público \x 
obra de conslruccion de muros de cer-'a d?l nuevo 
matadero que se construye en el Paseo de Azcárra». 
y de los demás requisitos y obligaciones que han (ie 
regir en la contrata de la misma obra, se compro, 
mete á tomarla por su cuenta por la cantidad de ' 
(aquí el importe en letra y guarismo) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición t e n d r á este r ó t u l o : «proJ 

posición para contratar en concierto públ ico la obra 
de cons t rucc ión de muros de cerca del nuevo ma, 
ta e r o » . 

Manila , 8 de Mayo de 1891.—Bernardino Marzano. 

Relación de las obras m u n cipales ejecutadas por i . 
Dirección de las mismas en t do el rádio del Kxcino 
Ayuntamiento, durante la segunda quincena del 
de >bril ú l t imo . 

Ol ra de construcción del puente de A y a l a en el tram* 
comprendido entre la Convalecencia y el arrabal de San 

MigueL 
Se colocó á ambos lados de la pila del centro un 

pie-derecho de hierro para tajamar 
Se colocaron en el ú l t imo tramo del centro 54,72 me

tros cuadrados de pavimento con tab ones procedente 
del desbarato del antiguo puente. 

Se colocaron tornillos de madera y clavos arponado? 
en 145'20 metros cuadrados de tab i ones >!ei piviiniMito 
que se dejaron de co'ocar por falta de este mníerial. 
Obra de construcción del 2.*puente de A y a l a en el tramo 
comprendido entre la i s la de Comvalecencia y el 

ry'io de la Concepción, 
Se colocaron á ambos Indos d- las 3 pi'as un pie-

derecho de hierro para tajarme armando parte del ati-
r ¡.ntado. 

Se colocó un pie-derecho de hierro en la 3.a pila • 
se armó el tramo ú l t imo sobre esta de 12 metros cua
drados de longi tud que faltaba. 

Continuase sentando el p i ramento del ensanche del 
estribo y aleta del mismo. 

Se cons t ruyó el antepecho del centro de los estribos 
de la Convalecencia y una parte del ñ n a l de los dos 
antepechos del lado que mirn al Hospicio de S. José 
y otro del lado zquierda viniendo de ia Concepción. 

Se e tan recorriendo os desperfectos de los pavimen
tos de los estribis y cornisas de U Convalecencia y 
Concepción 

Se colocó el pavimento de losa g ran í t i c a en el centro 
de la Convalecencia y 2 partes de las entradas á los 
puentes viniendo de ia Conc^peion. 
Obra de construcción de una, a l can ta r i l l a de fabr ica en 

sus t i tuc ión del puente de Ari .egui en Tanduay. 
Se han terminado los terraplenes y dado principio 

á la cons t rucción de los antepechos. 
Obra de construcción del Salan de fiestas y actos yü-

Micos de las Casas Consistoriales. 
Se colocaron las cadenas longilmlinaies y trasversa

les sobre los muros interioras y exteriores y los 36 
pies-derechos del centro y 22 de la g a l e r í a con sus 
correspond entes cepos superiores y 5 cuchillos de arma
dura y riostras. 

Se colocaron 614,32 metros cuad ados de Cubierta de 
hierro galvanizad') y 120,00 metros lineales de canales 
del mismo material . 

Se es tá colocando el cielo raso del centro. 
Se construyeron los zócalos de fábrica de ladrillo 

doble prensado en los vanos de los p i é s -de rechos y se 
colocaron sobre estos los tab que- d ' tabla. 
Obra de t r as lac ión del mercado en construcción p a r a U 
cmdad murada y hoy para Matadero público situado 

a l final del Paseo de Azcárraga . 
Se han íermiBado las esc; vacioiies y cimientos y por 

terminar la ca rp in te r ía , dando principio la cubierta de 
hierro galvanizado. 

Obras ejecutadas en las v ías públ icas . 
\ *r D i s t r i t o . 

Con t ínuanse quitando el po:vo y podando los árbol^ 
de caña en las calzadas de las Agua las. Bagumb^yan 
é Itsmo de M gal anes; y cubriendo baches con piedra 
m idiacada arreglando el pavimento es teudiéndose arena 
y quitando yerbas en los paseos de Alfonso X I I y Ma
ría Crist ina. * 

2." Dis t r i to , a r raba l de Binondo. 
Se l impiaron cunetas en las calles de Elcano, Car-

bailo, Escoltn y Rosario, y se cubrieron baches con 
piedra machacada y arena conchnela en la de San 
Vicente plaza de Calderón de la Barca. 

3.er Di s t r i t o , arrabales de Sta. Cruz y San José. 
Signe la limpieza de cunetas y se cnbrie on baches 

con piedra machacada y arena conchuela en las calles 
de Lacoste, G á n d a r a , Tetuan, Arranque, Enri le . Alcalá 
Diaz, Oroquieta y Magdalena. 

^ D i s t r i t o , a r raba l de Quiapo. 
Continuase arreglando la alcantarilla en sustitución 

del puente de Ar l e^u i en Tanduay, cubriendo bacn^ 
con piedra machacada en las calles de E c h a g ü e , Iris* 
plaza de Sta. Ana. 

5.8 Dis t r i to , a r rabal de San Miguel . _ , 
Se l impiaron cunetas en !as calles de S. Mig"116' 

Novaliches, Solano y Malacañan y limpiaron yerbise 
la de S. Rafael. 

6.9 Dis t r i to , a r raba l de Sampaloc. _ 
Sigúese la limpieza de cunet s y ext 'ndida de gra 

en las calles de Bu^tillos. S mt m ŝ . S Antón y Ah*-
7.° Dis t r i to , a r rabal de Toado ,. 

Continuase en el t e r r a p l é n de l'-s de Azcárrag,;l ^ 
Morga, con «rena dei mar . 

8.° D i s t r i t o arrabales de la E r m i t a y Malate. 
Se cubrieron baches con piedra machacada y ^ 
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iaS calles de Ejido y L i g l r o y desmon-
, jas cnnPtHs. 

arrabal de San Fernando de DiJao 
P^jpndo baches con piedra machacada y 
' l a eo l»s calles Real de Paco y S. Mar-
Tos callejones de Ul i lang Cauayau y Sa-
• rou la8 cunetas. 
fideos, Jardines y Arbolado. 

Jlf \ burrido y limpieza del paseo de A l -
pcalZada de V i l a l . 
fir¿pn del Excmo. Sr. Correg-idor se pu-
ü oficial para g-eneral conocimiento. 

la 
lo. 
íes 

kn 

un 

Inte 

I 

de 1891.—Bernardino Marzano 

• 

pE.\-TE M I L I T A R DE ESTE DISTRITO. 
|.T. -¡ue n v i r t ud de lo dispuesto por el 

gamitan General de estas Islas en diez y 
cro del presente año y con arreglo á 

¡ones d^l Reglamento de c o n t r a t a c i ó n de 
de Junio de m i l ochociento! ochenta 

JJĴS órdenes vigentes, se convoca á pu
jón al objeto de contratar el arroz y palay 

JL*arios en el t é r m i n o de dos a ñ o s para 
T j d s las fuerzas y caballos de este Dis -

Uo tendrá lugar en los estrados de esta 
jss dn z de la m a ñ a n a del dia veinticinco 

^óxirao, ante el Tribunal de subasta 
!m ie y con sujeción al pliego d-i condicio-

¡h-.llará de manifiesto en la Secre ta r í a de 
^encia todos los dias no festivos de ocho 
g i i i»ñana. 

¿iciones se e s t ende rán en papel del sello 
| | p ie^os cerrados y será circunstancia 
. el proponente acredite su apti tud legal 

L(ar p »r medio de la cédula y a c o m p a ñ a r 
de depósi to ascendente á ocho m i l 

^veinticinco pesos. 
I de A b r i l de 1891.—P. S.—El Subin-
bon Al a xa. lei 

Ganti' lad que se ha con
sumido en los dos 

ú l t i m o s año* 

n- FACTORÍAS. 

ucesa . 
a, 

Arroz. Palay. 

H e c l ó l i t r o s H e c t ó l i t r o s 

Total general. 

14.500 
2.200 

700 
3.000 
4.500 
5.500 
2.500 
6.000 
1.100 

40.000 

7.000 

7.000 

or 

MODELO DE PROPOSICION. 

T. vecino de con cédu l a per-
clase, enterado del anuncio y pliego 

íes para contratar por dos años , que em-
regir desde, que se notifique la ap robac ión 

prioridad, el suministro de arroz y palay 
taerzes y caballos de este Ejérc i to , se com-
i hacer dicho suministro con sujeción al es
pliego de condiciones y á los precios que á 

fioü se expresan. 

Pesos Cén. 
En Mani la . 

'tiectólitro de arroz tantos pesos 
TOtimos, en letra. . » » 
[id. de palwy tantos pesos tan-
"toaos, en letr.-t. . » » 

B n Cavile. 
'aectólitro de arroz tantos pesos 
íntimos, en letra. . » » 

E n CeM. 
hec to l i t ro de arroz tantos pesos 
fténtiinos. eo letra. . » » 
^ Puerto Princesa. 

'Dectóiitro de arroz tantos pesos 
íntimos, en latra. . » 
, En Zamloanga, 
^ c t ó l i t r o de arroz tantos pesos 

é t i m o s , en letra. . » . » 
En Cottahato. 

«fctólitro de arroz tantos pesos 
últ imos, en letra. . » » 

p . ^ E n Pollok. 
! ^ctólitio de arroz tantos pesos 
últ imos, en letra. . » » 

U , E n Joló . 
^ctólitro de arroz tantos pesos 

^t i inoB, en letra. " . » » 
K , E n Misamis 
^ ¿Pc^litrü de arroz tantos pesos 

Pr imos en letra. . » » 
,iUe sea vál ida e^ta p repos ic ión a c o m p a ñ a el 
f^te talón de depós i to . 

Fecha y ñ r m a del proponente. 

12 Mayo de 1891. 731 

MONTE DB P I E D A D Y CAJA DB AHORROS DB M A N I L A . 
Se han extraviado, s e g ú n manifiestan los intere.-.ado3, 

los resguardos talonarios de empeños de a hajas en 
estos Establecimientos, que á con t inuac ión se expresan. 

a) i» 

N ú m e r o s 

15 365 
14.739 
18.400 
34.'278 

4.121 
38.291 

2.903 
10.475 
35.312 
35.314 
10.744 
11.578 
14 191 
15.286 
17.678 
18.616 
18.617 
24.213 
24.966 
25.079 

F e c h a s . Nombres 

21 Marzo. 1890 
2 i d . 1891 

18 Junio. 1890 
14 Nombre. » 
31 Enero. 189! 
19 Diciem. 1890 
21 Enero. 1891 
1.° A b r i l . » 
24 Noviem. 1890 

» i d . » 
12 A b r i l . 
18 i d . » 
10 Mayo. » 
21 i d . » 
11 Junio. » 
20 i d . » 

» i d . » 
16 Aü-osto. » 
22 i d . » 
23 i d . » 

T o m á s V I anueva. 
Ignacia Nagui t . 
Serapia A m i d o r . 
Eusebia Guerrero. 
Es te fan ía Guerrero. 
Mar ía Guerrero. 
Sa vador Guerrero. 
Pedro Me mi ge. 
Luisa Fernandez. 
La misma. 
R a m ó n Quipoco. 
E l mismo. 
Atanacin Arel lano. 
Ramón Guipoco. p 
Bernarda Ya:on. 
Margan a \ a l ó n . 
La misma. 
B rnarda Ya lon . 
La misma. 
L a misma. 

Los que se crean con derecho á dichos documento?, 
se p r e s e n t a r á n en esta oficina á deducirlo en el té r 
mino de treinta dias, contados desde la publ icad ' - , 
del presente anuncio en ia Gaceta: en la in te l igen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirAn 
uuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primit ivos talonarios, que q u e d a r á n 
desde luego sin n i n g ú n valo1* n i efecto. 

Mani la , '9 de Mayo de 1891 .—José Zaragoza. 
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SECCION DE G U A R D I A C I V I L V E T E R A N A . 
Autorizada esta Sección por el Excmo. Sr. Gene

ral Subinspector del Insti tuto y el Excmo. Sr. Corre
g idor de la Capital, para adquir i r en p-ih ica subasta 
un caballo para la fracción montada de la misma, 
se avisa al púb l i co para que el dia 17 del presente 

mes, concurran á las nueve de la m a ñ a n a á la casa-
Comandctncia, haciendo presente que el que se adquiera 
se rá reconocido por un profesor veterinario y deberá 
reunir las condiciones siguientes. 

Entero, de cuatro á siete a ñ o s de edad y de seis 
cuartas y tres ledos de alzada m í n i m a . 

Manila , 2 de Mayo de 1891.=E1 Comandante Jefe. 
Adalberto de Hevia . 

SOCIEDAD DE FIANZAS M U T U A S 
D E Ei íPLEADOS. 

Balance mensual del estado de Caja de la nueva So
ciedad, correspondiente a l mes de A b r i l actual. 

A c t i v o . 

Caja. . . . . 
Mobi l iar io . . 
Varios Sócios deudores. 

. S 7647 
. J> 250 
. » 51 

$ 7949 

20 7Í 
70 
41 

31 7i8 
Pasivo. 

Capi ta l . 
Fondo de reserva . 

. $ 250 

. » 7698 

S 7949 

70 
61 7[ 

31 7! 

Mani la , 30 de A b r i l de 1891.—El Secretario, A l 
varo Melendez.—V.0 B.0—El Director, A . Tapia. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
Denuncia de terrenos baldíos realengos. 

Distr i to de Lepanto. Pueblo de Mancayan. 

E l igorrote Bayed solicita la adquis ic ión de un te
rreno baldío que radica en el sido Paco, euyos l í 
mites son; al Norte, terrenos del Estado, al Este, cal
zada que dir ige á Cervantes; al Sur, cafetal de Fél ix 
Legaspi y al Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo 
una extensión aproximada de cuatro hec tá reas . 

Lo que en cumplimiento al art. 4 . ' del R glamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se auuLcia a l 
públ ico para los efectos que en el mismo se e x 
presan. 

Manila , 6 de Mayo de 1891. E l Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gu i l i e lmi . 

D o ñ a Cristina Padre solicita ia adqu i s ic ión de u n 
tprreno b U d í o que radica en el sitio de «Paco,» siendo 
sus l ímites : al Norte y Este, campos comumiles del 
Estado; a l Sur y Oeste, el camino que vk á la ca
becer ía de Cervantes; cuya superficie apr< ximada de 
seis hec tá reas . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.8 del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 6 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gu i l i e lmi . 

Distrito de Romblon. Pueblo de Mancayan. 

Don Federico López Pascual solicita la adquis ic ión 
dos partidas de terr nos bald íos realengos que radica 
en los sitios de Bagna y Mandan, la 1.a tiene por 
limites: al Norte, terrenos del chino infiel Pe Bongbon; 
al Este, terrenos del Estado; al Sur, cafetal de Cris
t ina Padre y al Oeste, la calzada que dirige * Cer
vantes, con una e x t e n s i ó n aproximada de treinta h e c t á 
reas y la 2.a ti^ne por l ímites al Norte, la expresada 
calzada que dir ige á Cervantes; a l Este, terrenos del 
Estado; al Sur, el arroyo Fabis y al Oeste, terrenos 
del Eetado, comprendiendo una ex tens ión de cuarenta 
h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art . 4 . ' del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, seanuncia al 
públ ico para los efectos que en el misino s espr^san. 

Mani la , 6 de Mayo de 1891.—El IngeLÍero 2.° 
Jefe, J . Gui l ie lmi -

Distri to de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Pedro Manligas solicita la adquisición de un 
terreno que radica en el sitio de « G u i n l a m a a n , » siendo 
sus l ími tes : al Norte , con terrenos de E s t é b a n Madula; 
al Este, con el de Teodoro Montesa; al Sur, montes 
del Estado y al Oeste, terr nos de Cornelio Maniólo, 
comprend iéndose una superficie aproximada de diez 
cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al ar t . 4.o del Reglamento 
de. ventas de 26 de Enero de 1.889, se anuncia a l 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Ma i la , 6 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2 . ' Jefe, 
J . G u i l i e l m i . 
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GOBIERNO C I V I L DE B A T A N G A S . 
H a l l á n d o s e depositéidos ea el Tr ibuna l de esta 

Capital, una pareja de caballos de pelo bayo, co
gidos en la comprehension de S. J o s é , como aban 
donados por cinco individuos, se anuncia a l púb l i co 
para que por el t é rmino de 30 dias, contados desde 
esta fecha, se prefenten en este Gobierno los que 
se consideren dueños de dichos animales, con JOS 
documentos justificativos de propiedad en la i n t e l i 
gencia que si pasado dicho plazo sin que nadie se 
haya presentado, se p rocederá á lo que hubiere 
lugar . 

Batangas, 29 de A b r i l de 1891.—Moriano. 

rfEORETARIA DE LA C O M A N D A N C I A 
(4ENKRA,L DEL ARSENAL DE CA.V1TE Y DE LA. JUNTA 

DR ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
En el anuncio inserto en la Gaceta de M a n i l a nú

mero 124 de 5 del actual del pliego de condiciones 
de la subasta s i m u l t á n e a en Manila y Gavite seña lada 
para el 30 del corriente á las 10 de su m a ñ a n a , con 
otueto de contratar el suministro de efectos compren
didos en el grupo 2.o lote u ú m 3 que durante dos 
años puedan necesitarse en el Arsenal de Gavite, se 
notan las omisiones y equivocac ones siguientes: 

Anunciado. Debe entenderse. 

Relac'on de efeetos. 
12.a—Partidas.—Omitida. 12.a Partida.—Id. i d . de 

id. ordinaria de 5 á 18 m m . 
de grueso y de 37 á 110 
m m . de lado en barras de 
6 m . de largo en adelante 
pfs. 046 . 

Condiciones facult í i t ivas. 
Hierro de ángu lo y de T . Hierro de á n g u l o y de T, 

etc. desde los bordos de los etc. desde los bordes de los 
agujeros. 

En caliente d e b e r á n po
derse soldar las barras, aco
dillarse y vollearse. 

Hierro en p ancha etc. se 
c u b r i r á con una tijera capa. 

T a m b i é n podrá ejecutarse 
etc. y reconocer después su 
lectura. 

Las planchas conserva
r á n etc. la más corta dis
tancia entre los contornos 
de 2 agujeros convertidos. 

Prueba en frió —Para pro
bar la resistencia etc. se 
hará, uso del cincel ó de 
la sierra para cortar meta
les ó de la sér ie de aguje
ros tangentes á dicho con
torno y abierto con la barre
na m e c á n i c a p o d r á n abrirse 
t a m b i é n estos agujeros con 
el p u n z ó n entre ellos. 

Pruebas en frió.—La tes-
tura de estas planchas se rá 
marcadamente fibrosa. 

agujeros. 
En caliente d e b e r á n po

derse soldar las barras, aco
dillarse y voltearse. 

Hierro en plancha etc. se 
cubr i rá con una ligera capa. 

T a m b i é n podrá ejecutarse 
etc. y reconocer de spués SH 
textura . 

Las planchas conserva
r á n etc. la m á s corta dis
tancia entre los contornos 
de 2 agujeros consecutivos. 

Prueba en f r ió .—Para pro
bar la resistencia etc. se 
h a r á uso del cincel ó de la 
sierra para cortar metales 
ó de una sér ie de agujeros 
tangentes á dicho contorno 
y abierto con la barrena 
mecán ica p o d r á n abrirse 
t ' .mbien estos agujeros con 
el punzón dejando entre 
ellos. 

Pruebas en f r i ó . - L a tes-
tura de estas planchas se rá 
marcadamente fibrosa. 

Grueso de las 
planchas en 

m m . 

» 15'4 12:5 

N ú m e r o 
de grados del 

ansulo. 

35° 

Grueso de las 
planchas en 

m m . 

» IS 'ó 12*5 

N ú m e r o 
de gradus del 

áiiijulo. 

35° 

E l peso de' las planchas 
destruidas á la cons t rucc ión 
etc.: Que sea de un grueso 
menos que 12*5 m m . 

Las planchas etc. fo r 
mando después barras de 
piedra etc. el alargamento 
proporcional. 

Pruebas en caliente ete. 
podrá l imitarse á 10 c ¡m és
ta d ispos ic ión. 

Para las planchas etc.: 
En un trozo de estas plan
chas se l evan ta rá á mart i l lo 
y dando las caldas que sean 

El peso de las planchas 
destinadas k la construc
ción etc.: Que sea de un 
grueso menor que 12^5 m m . 

Las planchas etc.: For
mando después barras de 
prueba etc.: el alargamien
to proporcional. 

Pruebas en caliente etc. 
podrá limitarse á 10 q m 
en esta disposición. 

Para las planchas etc: En 
un trozo de estas planchas 
se l evan ta rá á mar t i l lo y 
dando las caldas que sean 

necesarias sin casquete es- necesarias un casquete es
férico, férico. 

Hierro en lingotes e s t a rá Hierro en lingotes es ta rá 
etc. de la fábr ica de que etc: la F á b r i c a de que pro-
prevenga siendo desde lúe- venga siendo desde luego 
go desechados que no He- desechados los que no l l e 
nen esta condición etc.— nen esta condición etc.— 
Igualmente se desecharán Igualmente se d e s e c h a r á n 
los lingotes de fundición. los lingotes de fundic ión . 

Lo que se noticia para conocimiento de los que quie
ren tomar parte en dicha subasta. 

Gavite, 9 de Mayo de 1891.—Enrique López Perea. 

Edictos. 
E n v ir tud de providencia dictado con fecha 4 del actual por 

el S r . D . Ricardo Ricafort, Juez de primera ins tanc ia del dis
trito dp Tondo de esta GaDital , en el ju ic io ejecutivo promo
vido por D . Benedicto de L u n a y en su r e p r e s e n t a c i ó n el P r o 
curador D . J o s é Crispíalo Keyes , contra D. Telesforo San Pe 
dro y su piador D . Crispino S a n Pedro, sobre pago de pesos 
se sacan á p ú b l i c a subasta los bienes siguientes: 

Gaceta de Manil^Jk 

I.o U n a partida de terrenos palayeros (i6 
cabidad mas ó menos en el sitio do Tabmi 
pueblo de P u l i l a n , que l inda al Norte terrejJ, 
de J e s ú s , al S u r de D a L o r e n z a D . a Maria, gj 
D a Rosa de J e s ú s y al Oeste de u n nombrad 
jandro Puatu tasado en c ien pesos. 

2.o Otra partida en el mismo sitio de Tabun 
de c i b i d a d mas ó menos, cuya escritura es 0|¡j 
b t s t ian y E u g e n i a d^ los Reyes , l indando poru 
con terrenos de D. Timoteo Sayo y solar ue o 
tasado en do-cientos pesos. 

3 o Otra partida en el mismo sitio de T^bun 
tas de cabidad, mas ó menos cuyos linderos" 
lados son terrenos de D . a Estafania Evangelisi; 
Jesus y D. Alejandro Puatu , tasado en LresciJ 

4 .0 Otra partida de terrenos palayeros en el 
nado Caoaycp conprension del pueblo do Puliij, 
l ita de cabidad mas 6 menos cuyi s linderos ^ 
rr^nos d^ D.a P^tra Santiago, al S u r de D . ' r a 
tro. al Es te de D . Isidro de Castro y al Oeste i 
de Castro, tasado en setenta pesos. 

5.o Otra partida de t e r r e ó o s palayeros de dos 
bidad, mas 6 menos, en el sitio denominado 
p r e n s i ó n de dicho pueblo, que l inda por los cinL 
terrenos de D . Pablo de los Santos y D .a p3 
t .sado en c i e n t i setenta pesos. 

E l remate t endrá lugar s i m u l t á n e a m e n t e en i 
en el de í í u l a c a n , el dia 30 del actual y hora i 
punto de s u m a ñ a n a a d v i r t i é u d o s e que no e í 
propiedad de las fincas embarcadas, que no se 
tura que no llpgue á las dos terceras partes de 
que para tomar parte en la subasta d> beráu 
consignar p r é v i a m e n t e en la mesa judic ia l ó i 
miento destinado ai efecto u n a cantidad igual 
al diez por ciento del valor efectivo de los bi 
requisito no s e r á n admitidos. 

Mani la , 6 de Mayo de 1891.—Ante m í , P. 

Por providencia del Sr . Juez de p r i m e r a insi 
trito ae Tondo, r e c a í d a en l a causa n ú m . STj 
bre d e t e n c i ó n arbitraria y estafa, se c i ta y \ 
ausente Pablo Galneol, vecino de Caloocan, p 
del t é r m i n o de 9 dias, contados desde esta fec 
en este Juzgado para declarar en la citada i 

E s c r í b a n l a del Juzgado de Toado á 9 de ! 
Antonio Busti l lo. iaci( 

tlE Don Adolfo G a r c í a de Castro, Juez de primapa 
distrito de Intramuros-

Por el presente cito, l lamo y emplazo á RoiJ| 
indio, casado con B a l l o m e r a Ginleries, de 29 
natural d^l pueblo de San Isidro provincia di 
y vecino del a r n b a l e S a n J o s é (a) Trozo, jf 
guiar , cuerpo robusto, color claro, cara ovalada.! 
ojos pardos, pe o negro y rizado, reo en l a (9 
que e-toy instruyendo contra el mismo por lé 
para que dentro del t é r m ' n o de 30 dias, coá 
p u b l i c a c i ó n de este edicto en la «Gaceta oficial>, sep 
Juzgado 6 en la cárce l pública, de esta proviui' 
que de no hacerlo asi le o i r é y adminis traré 
caso centrar.o, s u s t a n c i a r é l a causa en su aus 
día . p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho u 

Dado en Mani la , 8 de Mayo de 1S91.—Ado to 
mandado de su S r í a , Manuel Blanco. 

Por providencia del S r . Juez de Paz de es 
nondo, r e c a í d a en las actuaciones de juicio veJ 
guidas por el chino S y - G a y c o centra Franciscí g 
cantidad de treinta pesos por alquileres de la ca wí 
E l c a n o del mismo arrabal , se cita, i lama y ei 
mandado el citado Franc i sco , para que en 9 
dias, se presente en este Juzgado á fin de seí 
las providencias dictadas en las mismas, bajo 
de lo que en derecho hub ere lugar . 

Dado en el Juzgado d* Paz de Binondo á S 
1891—Por mandado del S r . Juez, F r a n c i s c o Fer 
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D o n Vicente de O s m a y Garaizabal , Juez de prinj 
de esta provincia de Zambales , actuando coa 
a c o m p á ñ a l o s por falta de E s c r i b a n o púhlicu. 

Por el presente cito, uamo y emplazo k. Maua 
hijo del difunlo, D . Jorge Fabrigas . Cabeza de I 
fué del pueblo de S a n Narc iso de esta provincl 
dentro del t é r m i n o de 15 dias, conta.los d'-sdej 
este edicto, se presente en este Juzga11 o para di 
causa n ú m . 2716, que contra D S i m e ó n Maraa 
instruyendo por estafa, b.tjo apercibimiento qui M 
cerlo, le p a r a r á n los perjuicios que en derec^j f 

Dado en l a casa Juzgado de Iba á 1.° de M; 
Vicente de O z m a —Por mandado de su Sría.,. 1-.. 
Marcos de los Reyes . 
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Por providencia del Sr . Juez de pr imera 
lacan , dictada en l a causa n ú m . 6052 contra Dioi 
v otros por hurto, se cita, l l ama y emplaza al i 
Pablo, para que en el t é r m i n o de 9 dias, contas 
p u b l i c a c i ó n de este edicto comparezca en este M 
tar d e c l a r a c i ó n en la mencionada, causa, apercít 
no hacerlo dentro del referido t é r m i n o , se le pat* 
ju ic ios que en derecho hubiere lugar 

Bu lacan , 6 de Mayo de 1 8 9 1 . — A n d r é s Alvarei. 

P o r providencia del S r Juez de primera insta' 
provincia, se cita, l l a m a y emplaza á T o m á s Mof 

j e r María Alvaseda y A g u s t í n Galito, vecinos de Üj 
que en el t é r m i n o de 9 dias contados desde W 
del presente en la «Gaceta de Mani la» , compara 
Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n en l a causa núm. 1 
contra R - q u e Montero, por v i o l a c i ó n , apercibid^ 
v rificarlo, les p a r a r á n los perjuicios coasiguiPD18 

Lingayen 4 de Mayo de 1891.—Santiago Guevst 

Por providencia del S r . Juez de primera ius'^ 
provincia, se cita, l l a m a y emplaza á D. Fau» 
vecino de U r d a n e i a , para dentro del t é r m i n o de • 
la p u b l i c a c i ó n del presente en la « G a c e t a de M*1 
rezca en este Juzgado para declarar en la caus*! 
seguida de oficio contra Atanasio Momias y o'g 
apercibido que de no verificarlo, le parará los P*̂  
s iguientes. 

L ingayen , 5 de Mayo de 1891.—Santiago Guev*1 

Por providencia del S r . Juez de primera msl 
provinc ia de Pangasinan, se cita, l l ama v empl^ 
Q u i ñ i s , i m i i o , natural de B a l i m a g u i n g ' de la 
Zambalez, vecino de S a n t a María de esta, casado,1 

de oficio labrador, p a r a que por el t é r m i n o de • 
a p u b l i c a c i ó n del presente edicto, en la «Gace1» 

presente en este Juzgado para declarar en la. 
mero 10,1('3 seguida de oficio en este Juzgado 
Drapite, por homicidio, aperc bi lo que d • no c 
rará los perjuicios que en derecho hubiere lo^j 

L i n g a y e n , 6 de Mayo de 1891.-Santiago G u e ^ 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES 
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